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ACTA  N° 032 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 23 DE 
OCTUBRE DEL 2017 

 
En el Cantón San Cristóbal de Patate a los veinte y tres días del mes de 

octubre  del año dos mil diecisiete, siendo las quince horas con veinte 

minutos se reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión 

ordinaria, en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el 

Tecnólogo Efraín Aimara, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario General, 

contando con la presencia de los Señores Concejales: Ing. Juan Guevara, 

Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe,  Sr. Misael Tipán, e Ing. Jorge Vega 

Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE: Buenas tardes Señores Concejales, Señores Directores 

Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo de hoy 23 

de octubre del 2017; por favor Señor Secretario sírvase constatar  el 

quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas  tardes Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe,  Sr. 

Misael Tipán, e Ing. Jorge Vega Muñoz;  es decir existe el quórum 

reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 31 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 16 DE OCTUBRE  DEL 2017. 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 11 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL JUEVES 28 DE SEPTIEMBRE  DEL 2017. 

3.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 12 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL JUEVES 12 DE OCTUBRE  DEL 2017. 

4.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE  DEL PROYECTO 

DE CUARTA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017 CON 

FUNDAMENTO  EN EL INFORME N° 11-CP-CL-GADMP-2017 DE LA 
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COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN. 

5.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE  DEL PROYECTO 

DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA 

DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO DE PATENTES EN EL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE 

CON FUNDAMENTO EN EL INFORME N° 10-CP-CL-GADMP-2017 DE LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN. 

6.-CONOCIMIENTO DEL MEMORANDO N° 153 –DJ-GMP-2017 

SUSCRITO POR EL SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO DE LA 

MUNICIPALIDAD  EN LA QUE CONSTA LA RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA  N° 01-DUP-2017-A-GADSCP. 

SEÑOR ALCALDE.- Estos son los puntos a tratar ¿están de acuerdo 

Señores Concejales? 

Existe el consenso en tratar el orden del día correspondiente. 

DESARROLLO 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 31 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 16 DE OCTUBRE  DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, se les  ha hecho llegar la 

documentación, en la que consta el acta número 31 de la sesión ordinaria 

de concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus 

intervenciones hacerlas notar para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Jefes Departamentales, buenas tardes, tengo una 

pequeña corrección en la intervención del ingeniero Jorge Vega en la  

tercera línea  esta de eliminar la letra a,  esto es en la página 16.  

SEÑOR ALCALDE.- Si no hay alguna otra observación tengan la bondad de 

elevar a moción a fin de aprobar el acta. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Bien con las  correcciones 

realizadas y al no haber más  observaciones  elevo a moción para que se 
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apruebe el acta N°  31 de la Sesión  Ordinaria Del Concejo Municipal De 

San Cristóbal De Patate,   realizada  el lunes 16 de octubre  del 2017; 

fundamentado  en el artículo 57 literal t del COOTAD 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-Salva su voto por no haber estado 

presente en la sesión. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción  

SEÑOR CONCEJAL MISAEL TIPAN.- Salva el voto por no haber estado 

presente en esa sesión. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el acta. 

RESOLUCIÓN N 88-SO-23-10-2017-GADMP.- PRIMER  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 31 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 16 DE OCTUBRE  DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE OCTUBRE 

DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. JUAN 

GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SR. MISAEL 

TIPAN, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  MAYORIA SIMPLE: 

APROBAR EL ACTA  N° 31 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 

16 DE OCTUBRE  DEL 2017; A EXCEPCIÓN DEL SEÑOR CONCEJAL  

LEONEL HOYOS  Y MISAEL TIPAN  QUIENES NO ASISTEN A ESTA 

SESIÓN . 

 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 11 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL JUEVES 28 DE SEPTIEMBRE  DEL 2017. 
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SEÑOR ALCALDE.- Bien de la misma manera Señores Concejales, se les  

ha hecho llegar la documentación, en la que consta el acta número 11 de la 

sesión extraordinaria de concejo, si existe alguna observación de parte de 

ustedes a sus intervenciones hacerlas notar para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- De la misma manera  en la 

página 8 en la intervención del Señor Alcalde,  en la cuarta línea ahí sigue 

la palabra subrogante, eso que se elimine. 

SEÑOR ALCALDE.- Si no hay alguna otra observación tengan la bondad de 

elevar a moción a fin de aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Bien Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Jefes Departamentales, con las  correcciones realizadas 

y al no haber más  observaciones  elevo a moción para que se apruebe el 

acta N°  11 de la Sesión  Extraordinaria Del Concejo Municipal De San 

Cristóbal De Patate,   realizada  el jueves 28 de Septiembre  del 2017; 

fundamentado  en el artículo 57 literal t del COOTAD 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Salvo mi voto por no haber estado 

presente en la sesión. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-Salva su voto por no haber estado 

presente en la sesión. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción  

SEÑOR CONCEJAL MISAEL TIPAN.- Salva el voto por no haber estado 

presente en esa sesión. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Apoyo la moción, existe el consenso, en consecuencia 

se aprueba el acta. 

RESOLUCIÓN N 89-SO-23-10-2017-GADMP.- SEGUNDO  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 11 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL JUEVES 28 DE SEPTIEMBRE  DEL 2017, EL CONCEJO DEL 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE 

OCTUBRE DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 

AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SR. 

MISAEL TIPAN, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  MAYORIA 

SIMPLE: APROBAR EL ACTA  N° 11 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL JUEVES 28 DE SEPTIEMBRE  DEL 2017; A EXCEPCIÓN 

DEL SEÑOR CONCEJAL  LEONEL HOYOS, JUAN GUEVARA  Y MISAEL 

TIPAN  QUIENES NO ASISTEN A ESTA SESIÓN . 

 

 

3.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 12 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL JUEVES 12 DE OCTUBRE  DEL 2017. 

SEÑOR ALCALDE.- Bien de la misma manera Señores Concejales, se les  

ha hecho llegar la documentación, en la que consta el acta número 12 de la 

sesión extraordinaria de concejo, si existe alguna observación de parte de 

ustedes a sus intervenciones hacerlas notar para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Bien Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Jefes Departamentales, con las  correcciones realizadas 

y al no haber más  observaciones  elevo a moción para que se apruebe el 

acta N°  12 de la Sesión  Extraordinaria Del Concejo Municipal De San 

Cristóbal De Patate,   realizada  el jueves 12 de  octubre  del 2017; 

fundamentado  en el artículo 57 literal t del COOTAD 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-Salva su voto por no haber estado 

presente en la sesión. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción  
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SEÑOR CONCEJAL MISAEL TIPAN.- Salva el voto por no haber estado 

presente en esa sesión. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Apoyo la moción, existe el consenso, en consecuencia 

se aprueba el acta. 

RESOLUCIÓN N 90-SO-23-10-2017-GADMP.- TERCER  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 12 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL JUEVES 12 DE OCTUBRE  DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE OCTUBRE 

DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. JUAN 

GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SR. MISAEL 

TIPAN, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR MAYORIA  

SIMPLE: APROBAR EL ACTA  N° 12 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL JUEVES 12 DE OCTUBRE  DEL 2017. A EXCEPCIÓN 

DEL SEÑOR CONCEJAL  LEONEL HOYOS  Y MISAEL TIPAN  QUIENES 

NO ASISTEN A ESTA SESIÓN. 

 

4.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE  DEL PROYECTO 

DE CUARTA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017 CON 

FUNDAMENTO  EN EL INFORME N° 11-CP-CL-GADMP-2017 DE LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN. 

SEÑOR ALCALDE.-  Señor Secretario tenga la bondad de lectura el informe 

respectivo. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da  lectura.  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.- Bien Compañeros concejales, Señor Presidente de la 

comisión, algo que desee acotar. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si, gracias Señor Presidente,  

agradecer también a los compañeros concejales porque hemos trabajado en 

largas  jornadas,  en debatir y emitir un informe y quiero hacer énfasis en la  

recomendación que hace la comisión respecto a la cancha  del Rosal, por 

cuanto consideramos que no es una obra prioritaria, y necesitamos  

nosotros dinero y  recursos para otros menesteres que son prioritarios,  

nosotros tenemos ahí el proyecto del cementerio que estamos hasta  ahora 

en parches, porque estamos hasta ahora esperando que se termine los 

nichos, Para hacer unos poquitos más y poder  dar a la ciudadanía  el 

servicio, hace unos días no más estuve ahí , hay un vandalismo tremendo 

en el cementerio,  hay  jóvenes que ingresan por la tarde y noche al 

cementerio, y destruyen  tumbas, destruyen lapidas ,  y si no actuamos, si 

no hacemos un cerramiento en el cementerio,  es un riesgo, y está bajo 

patrimonio del municipio, está bajo  nuestro cuidado y estamos vendiendo 

un servicio a la ciudadanía ,  y si se sigue dando este vandalismo luego 

vamos a tener reclamos,  yo si pediría que más bien se piense  en dar la  

protección debida a ese cementerio, es una lástima  ver cómo han ido y a 

piedrazos han quebrado las lapidas, los floreros,  han hecho barbaridades 

en ese lugar,  entonces eso por una parte, por otra parte en nuestro 

presupuesto cuando hicimos una reforma, nosotros  quitamos un dinero 

que debemos pagar a la EMMAIT,  para la empresa de desechos sólidos,  y 

para terminar el año nosotros tenemos que devolver el dinero, son como  

dieciocho mil dólares  que tenemos que poner para esa empresa,  nosotros 

sacamos para  alguna cosa , entonces  yo pienso que son cosas más 

prioritarias por el momento, el barrio está servido con las canchas que 

tienen junto al mercado, están haciendo deporte, no estamos  impidiendo   

el deporte al barrio es más tenemos otras canchas que podemos utilizar ,  y 

de esa manera poder solventar  esos gastos que tiene que hacer la 

municipalidad. 

SEÑOR ALCALDE.- Gracias, ingeniera de financiero a ver si puede 

argumentar algo. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Bueno el propósito que se puso esa partida  es 

para  recuperar como usted bien lo manifestó cuando vinieron  los 

miembros del barrio  el rosal y preguntaban sobre esa obra,  y usted les dijo 

que ese dinero si había , que no se había tocado para nada y que se va a 

hacer esa obra, eso usted manifestó a los moradores del barrio que vinieron 
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para acá,  en comisión general, entonces ahí conversamos  a ver si luego  

había un dinero de donde sacar para  compensar eso que se  retiró para 

poner en la feria de los domingos  que se va también  a construir, entonces 

por esa situación se puso esa partida,  por lo que ya se les indico a los 

señores del barrio que eso si se va a hacer.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Sobre este caso,  yo me  fui a dar 

una vuelta, y en verdad también  como  dice Jorge es prioritario también, 

porque es un barrio,  pero si me  gustaría mejor planificar, me dio una 

pena,  destruido la cancha, borrado casi la cancha , entonces eso hay que 

planificar,  tenemos una   construcción como casa comunal muy bonita, 

que  hasta podríamos, ya hicimos un comentario anteriormente, ahí podría  

llevarle a la guardería de aquí para allá,  y planificar  unas canchitas para 

que los niños puedan jugar,  y hacerle diferente, pero al momento da una 

pena  de  ver como esta botado, no hay  muros, no hay nada, es un peligro 

mejor. 

SEÑOR ALCALDE.- Bien compañeros, primero esa cancha  tiene un  

proyecto que cuesta ciento cinco mil,  y nosotros hemos  hecho a través de 

planificación  de dividir ese trabajo en dos etapas,  y la primera etapa  es lo 

que ya queremos hacer, en este caso el muro, adecuarle más o menos la 

mitad de  esa obra, le digo porque al momento como esta es lleno de chilcas,  

esta terrible, por eso  se ha pensado en dejar algo,  por que como  esta en el 

centro si es necesario por lo menos dejar haciendo el muro, para que quede  

bien, y no llene de lagartijas, y otra es un bien de la institución, nosotros 

como municipio tenemos que ver eso, por ello hemos tratado de hacer la 

primera etapa.  

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Para acotar un poquito, si existe el 

proyecto, si existe  los dos  proyectos, inclusive, tanto del cementerio  los 

325 nichos que se diseñó, y lo del muro y la cancha el Rosal,  que está  

alrededor de 105.000,00 dólares, bueno estos proyectos entregó 

planificación por el mes de Julio, que contienen planos arquitectónicos, 

planos estructurales,  presupuestos, precios unitarios, especificaciones 

técnicas etc.  Entonces  ya cuenta la municipalidad con los dos proyectos, 

ya depende ahora de ustedes de la decisión que tomen de acuerdo al 

presupuesto. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Me parece bien entonces según 

usted dice que está presupuestado unos treinta y cinco mil, faltaría 
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15.000,00 para hacer unas obritas ahí de   mejora,  porque solo con el 

muro quedaríamos ahí sin mejora del aspecto. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- A ver el proyecto completo cuesta 

como 100.000,00 dólares, y se mandó en etapas para que se pueda 

ejecutar, en la primera fase solo el muro y en otra fase  si ya dejar  hecho la 

jardinería, el encespado, la cancha y todo eso. 

INGENIERA PILAR SORIA.- ¿Se acuerda cuánto cuesta la primera etapa 

arquitecto? 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- No me acuerdo exactamente, pero era 

como 50.000,00 dólares,  pero ahí está en la carpeta si cogemos ahí está el 

precio exacto, es un  muro de unos seis metros más el cerramiento. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Entonces comencemos con la 

primera etapa, que dice Jorge. 

SEÑOR ALCALDE.- Vamos hacer la primera etapa, rogaría que se eleve a 

moción para aprobar.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde  yo antes que nada 

siempre  reviso y digo los compañeros  concejales hacemos las respectivas 

sugerencias  pero como  sugerencia la comisión firma y creo que está 

pidiendo que no se tome  en cuenta y   si usted revisa yo creo que han 

firmado  todos los concejales,  entonces están dando un pie atrás a lo que 

han analizado  el presupuesto. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Solamente ese rubro.   

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Por ese rubro mismo están dando 

pie atrás. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Lo que estamos diciendo es que el 

concejo pronuncie en si está de acuerdo en hacer el muro, entonces se 

aprueba con la recomendación  de la comisión. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Lo que seria es que si el concejo decide  

realizar el muro seria que se aprueba la reforma  como presento la dirección 

financiera,  y si no decide hacer el muro seria que se aprueba el informe de 

la comisión. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si señor Alcalde, yo antes que 

suceda  eso siempre  voy a partir de una situación Señor Alcalde, hay 
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muchas veces  que como  Alcaldía se ofrece ciertas cosas,  sin embargo  

quien aprueba es el Concejo, pero recordemos yo siempre comentaba y 

decía Jorge y los otros señores Concejales,  que es el concejo quien 

aprueba, porque  el alcalde muchas veces va y ofrece cosas  que el concejo 

tiene que cumplir, yo por eso siempre digo si es que estábamos dispuestos a 

decir no,  cuando estuvo aquí los compañeros de la comisión, ahí éramos de 

decir no se va a poder,  pero sin embargo  de eso nosotros también callamos 

y no enfrentamos  porque ya de su parte Señor Alcalde  no queríamos  

llegar a contraponer su criterio contra  los señores  concejales, porque usted 

ya dice no se movió la partida,  cuando  éramos conscientes que esa partida 

ya no había,  entonces  nosotros y discúlpeme por no quedar mal  tanto  

usted como nosotros tuvimos que quedarnos callados,  porque esa partida 

ya no había, y había que ser sincero y decir a la gente  discúlpeme  el 

concejo resolvió que esa partida ya no exista por eso  Señores  ya no se va a 

ejecutar esa obra, pero aquí se dijo  que la partida no se movió, entonces yo 

si  más bien recomendaría, Señor Alcalde que las cosas lo hagamos 

conjuntamente, y yo si digo a veces hay que decir las cosas de frente  y hay 

que decirlas  duela a quien le duela, pero ese es el criterio que tenemos 

nosotros también,  entonces eso no más como una recomendación para ir 

avanzando. 

SEÑOR ALCALDE.- Gracias Señor Concejal, y Compañeros,  quienes 

aprobaron el presupuesto en el 2016, primero no fui el Alcalde que ofrecí  

ese recurso para  esa cancha, sino fuimos los que aprobamos,  todos, 

cuando aprobamos el presupuesto, los 50.000,00 para allá,  lo que yo he 

tratado es  tal vez no hicimos de informar que se va a retirar este  recurso,  

a la final hicimos,  y cuando vinieron que tuve que decir, si en verdad  eso 

vamos a  mantener, porque no ofrecí yo,  y por eso mantengo  yo que 

íbamos hacer el proyecto completo,  pero como  no hay recurso ustedes nos 

dicen y  uno también hay que medir hasta donde se puede,  entonces se ha 

cumplido lo que nosotros hemos aprobado al inicio , no ha sido que yo 

inicie aprobando ese recurso,  por eso  mejor gracias por esa sugerencia  y 

estoy  consciente lo que hemos hecho, entonces eso no más  compañeros. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Vea mi Señor Alcalde, correcto si  yo   

le entiendo, porque ahora si tenemos apertura y democracia, pero  antes 

nunca habido discusión ni análisis   se ha hecho las  cosas a la ligera ahora 

si contamos con nuestra opinión,  de cada uno, en ese sentido si, y como 

dice Leonel es verdad también  veamos el trabajo conjunto. 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si Señor Alcalde y también usted 

recordara aprobamos  lo de la Pradera,  aprobamos San Antonio y hemos 

tenido que ese montón, cambiar por ejecutar el presupuesto de Galpón, que 

tampoco está ofrecido. 

SEÑOR ALCALDE.- Pero yo hubiera querido compañero, ahora que estaba 

el presidente  ahí decirle pero dejo claro que las obras que se están 

haciendo no han salido de mi ofrecimiento y hasta el momento yo no he 

ofrecido nada a nadie, con esto por favor que se eleve a moción . 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Mociono que se apruebe el análisis, 

conclusiones y recomendaciones  referentes al proyecto de cuarta reforma al 

presupuesto del año 2017,  basados en el artículo 57 literal h. 

 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde yo pienso que se debería 

dar trámite  al informe  y recomendación hecha por la comisión; la comisión  

sugiere que  el Concejo sea quien tome la mejor decisión, yo creo que esto 

primero deberíamos ver que el concejo  apruebe ese rubro de la cancha,  y 

ahí si aprobar la reforma al presupuesto. 

SEÑOR ALCALDE.- A ver la parte legal por favor. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- El punto de orden esta  aprobación de la 

reforma al presupuesto,  ustedes  deben decidir si acogen el informe de la 

comisión,  o no lo toman  cuenta el informe de la comisión, para que sea el 

concejo en pleno  quien decida con la observaciones y recomendaciones que 

están haciendo. 

SEÑOR ALCALDE.- Yo creo que la máxima autoridad es el concejo, creo 

que estamos analizando la comisión ha hecho una sugerencia pero nosotros 

tomamos la última decisión como concejo. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Verán yo comparto lo que dice 

Jorge,  la comisión en si está pidiendo que se haga el análisis de un rubro, 

de  una partida y Jorge   está proponiendo que esa partida sea transferida  

para lo que es el cementerio, creo que eso es lo que está pidiendo,  ahora  

mi inquietud arquitecto existe ya el proyecto, alcanza con esa partida  

haciendo el traspaso para ejecutar esta obra. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Como les había indicado existen los 

dos proyectos, tanto  el del  muro de la cancha el Rosal, como lo del 
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Cementerio,  los dos  proyectos están entregados a  alcaldía con los precios 

unitarios,   especificaciones técnicas, planos estructurales,  planos  

arquitectónicos, etc., etc. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Mi pregunta es si  los 50.000,00 

haciendo la transferencia alcanza  para hacer la obra. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Lo que pasa es que  en el cementerio 

hay varios rubros,  y eso  también se tendría y se hizo la recomendación  al 

momento que pase el informe técnico que se  realice por etapas, los dos 

proyectos están en las mismas condiciones,  se mandó por etapas tanto del 

Rosal como del Cementerio, ahora ya los dos proyectos tienen el sustento 

técnico. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Bueno yo de mi parte pienso y 

comparto  también con  la idea del Ingeniero Jorge Vega por que en verdad  

esa obra no  es prioritaria, y las obras prioritarias es como el cementerio, el 

agua potable,  entonces si sería  que tome en cuenta esas obras y que la 

gente también  pide y está  molesta por esas obras que no se da a cumplir,  

entonces esa es mi forma de pensar. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Bueno yo voy a decir una cosa, solo 

por el respeto  y escuchen bien y ahí si voy a asumir la responsabilidad,  

por el respeto  que tenemos que no supimos decir la cosas de frente  a los  

compañeros del barrio que si debíamos haberlo hecho,  en su momento y  

decirle que no hay el presupuesto, por que quien calla otorga,  y ese 

momento  no supimos decir, pero estoy dando mis razones   por que no 

supimos decir por no entrar en una confrontación,  con el compañero 

alcalde de decir que esa partida ya no existía  por que fue   reformado, y 

solo por consecuencia a eso yo me voy a permitir  compañeros que se 

apruebe  como tal  está aprobada la reforma en primer debate, y permítame 

elevar a moción  que se apruebe  la cuarta reforma al presupuesto del año 

2017,  fundamentado en el oficio MP-DF- 284 Suscrito  por la ingeniera 

pilar Soria, Directora de la Gestión Administrativa y Financiera del GAD 

Patate, y en el artículo 57 literal h). 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Someta a votación. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción, tiene apoyo Señores concejales, o si 

hay otra moción por favor hacerla notar. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoyo la moción. 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoyo la moción. 

SEÑOR CONCEJAL MISAEL TIPAN.- Apoyo la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoyo la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se aprueba por unanimidad la cuarta 

reforma al presupuesto. 

RESOLUCIÓN N 91-SO-23-10-2017-GADMP.- CUARTO  PUNTO.- 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

CUARTA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2017 CON 

FUNDAMENTO EN EL INFORME N° 11-CP-CL-GADMP-2017 DE LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE OCTUBRE DEL 2017, CON 

LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN CALIDAD DE 

ALCALDE, Y SEÑORES CONCEJALES, ING. JUAN GUEVARA, ING. 

LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SR. MISAEL TIPAN, E ING. 

JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN POR UNANIMIDAD: APROBAR EN 

SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE CUARTA REFORMA AL 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2017 FUNDAMENTADO EN EL OFICIO MP-DF-

284 SUSCRITO POR LA INGENIERA PILAR SORIA DIRECTORA DE LA 

GESTION ADMINITRADIVA Y FINACIERA DEL GADM PATATE Y 

ARTICULO 57 LITERAL h) DEL COOTAD. 

  

    

 

 

5.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE  DEL PROYECTO 

DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA 

DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO DE PATENTES EN EL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE 

CON FUNDAMENTO EN EL INFORME N° 10-CP-CL-GADMP-2017 DE LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN. 
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SEÑOR ALCALDE.-  Señor Secretario tenga la bondad de lectura el informe 

respectivo. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da  lectura.  
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SEÑOR ALCALDE.- Bueno jurídico no sé si nos ayuda ahí. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Esta es una ordenanza sustitutiva  cuando ya 

se aprobó la primera ordenanza ya estaba la discusión, lo que yo si iba a 

sugerir es que dentro de los considerandos se incremente  y se ponga el 

artículo de la ley orgánica de incentivos tributarios  que da forma al artículo 

pertinente de la exoneración de pago de patente. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Hace referencia al registro oficial 860 del 12 de 

octubre del 2016. 

 SEÑOR ALCALDE.- So tiene observaciones a algún artículo por favor hacer 

notar para analizarlo. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si una cosita Señor Alcalde, me hizo 

llegar un oficio la Ingeniera Anita Reyes, Jefe de Rentas, y sería bueno que 

se de lectura por intermedio de Secretaria. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario por favor de lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Gracias Señor Secretario, no sé si 

deberíamos tomar en cuenta la sugerencia que hace la Ingeniera Anita, 

porque claro en el sujeto pasivo  está conforme  al artículo 547,  en donde  

se establece también las entidades inmobiliarias,  y los  profesionales, que 

está constando en el artículo 2  de Sujetos Pasivos,  no así en el artículo 12  

que deberíamos poner lo mismo en la base imponible, que se nombre 

también a las inmobiliarias y profesionales,  y de lo que  yo entiendo que 

aquí en la tabla que se ponga  un valor fijo para profesionales,  que es lo  

que nos está pidiendo. 

INGENIERA PILAR SORIA Si por que en el 548  habla de todo lo que es  

industria, comercio, financiero, pero no habla de lo que es  inmobiliario ni 

tampoco de profesionales,  en el 548 del COOTAD. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- A ver Señor Alcalde si me permite dar lectura 

al artículo 2 de la ordenanza: 

Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos  de patentes municipales, todas las 

personas naturales o jurídicas  nacionales o extranjeras domiciliadas o con 

establecimientos en la jurisdicción cantonal de San Cristóbal de Patate, que 

ejerzan actividades comerciales  financieras, industriales, inmobiliarias y 

profesionales, quienes obligatoriamente deberán registrar en el catastro 

municipal de Patente que mantendrá la Dirección Financiera. 

Entonces como sujeto pasivo esta los profesionales  y las  inmobiliarias, el 

artículo 12,  base imponible.- la base imponible del impuesto de patentes 

municipales de acuerdo al artículo 548 del COOTAD será el patrimonio de 

los sujetos  pasivos de este impuesto dentro del Cantón, primero cuales son 

lo sujetos pasivos  lo que está en el artículo 2,   según los datos  que conste 

en la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior 

presentado al servicio de rentas internas, cuando se trate de actividades 

comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias,  y profesionales, 

domiciliadas en otras jurisdicciones cantonales, y que estén  establecidos 

en la jurisdicción Cantonal de San Cristóbal de Patate,  a través  de 

agencias sucursales,  y representantes, la base imponible obtendrá en base 

al patrimonio  que tenga en la jurisdicción cantonal de San Cristóbal de 

Patate, en la segunda parte el ejemplo es la Cooperativa San Francisco, o el 

Banco del Pichincha que pagan  patente por lo que tienen acá,  entonces en 

ese sentido va. 
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SEÑOR CONCEJAL  JORGE VEGA.- Yo creo que no es necesario poner, si 

ya aclaramos que es los sujetos pasivos, no creo necesario poner 

nuevamente aquí inmobiliarias  y profesionales. 

ABOGADODARWIN SORIA.- Lo que pasa es que la Ingeniera  Jefe  de 

Rentas hace referencia a inmobiliarias y considera solo  lo que es 

arrendamiento, si consideramos que involucra la palabra inmobiliaria,  no 

solamente es arriendo, entonces ahí  está  ya las tablas para cobrar las 

patentes. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Es que si en patentes si aplica los 

arrendamientos. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Claro. 

INGENIERA PILAR SORIA.- No se dice que no se aplica, lo que se dice es 

que en el artículo 548  donde que habla de la base  imponible del COOTAD; 

ahí no habla  de lo que son  Inmobiliarias ni de los profesionales. 

ABOGADO DARWION SORIA.- Bueno lastimosamente había cierta 

contradicción y habíamos quedado  en el debate como ustedes saben 

pasamos tres o cuatro días  debatiendo esta ordenanza,  y cuando  nosotros 

ya habíamos tenido nuestro proyecto de ordenanza   donde se consideraba 

que a los profesionales recordaran ustedes  que a los profesionales y a las 

señoras que ejercen su actividad en las ferias  tenían una base mínima,  

pero era criterio tanto de la jefatura de rentas como  de ustedes  Señores 

Concejales que se acoja   la ordenanza del Municipio de Santiago de Quero, 

entonces en ese sentido se presentó la ordenanza  en base a la ordenanza 

de Santiago de Quero,  que era criterio de la contraloría que estaba bien 

sustentada,  entonces yo si pienso que debe mantenerse como está ahí 

dentro de la comisión y está puesto dentro del concejo, simplemente seria la 

aplicación de la ordenanza la que  debería estar bien llevada, pero como 

viene al caso estamos teniendo complicaciones en la  ordenanza de  

contribución especial de mejoras que tengo ya una observación de la 

contraloría,  que ya voy a contestar, voy a conversar  con ella  porque está 

interpretando mal algunos puntos de vista dentro de la ordenanza, entonces 

yo si pienso  que la aplicación está    claro, la patente se cobra en base al 

patrimonio, y cuál es el requisito,  la  declaración del impuesto a la renta 

para quienes llevan contabilidad,  y para quienes no llevan contabilidad el 

formulario de especie valorada que le b da el mismo municipio, y la  jefatura 

de rentas con comisaria tienen la facultad  de verificar  que toda la 
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información este dentro del formulario,  entonces está claro cómo debe 

aplicarse. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Es que  la base imponible dice aquí en la 

ordenanza,  la base imponible de la patente municipal de acuerdo al 

artículo  548, que dice en el artículo 548,  la base imponible  para ejercer 

una actividad industrial, comercial o financiera  se deberá  obtener una 

patente anual, aquí no habla en esta parte es como  que hay un vacío, no 

habla de inmobiliarias y profesionales. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Es que de que cobramos la patente, es 

del patrimonio. Cuanto tienen de Patrimonio, tanto tiene que pagar de 

patente. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Pero no dice aquí en la ley no dice. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Como sujeto pasivo si le determina,  

pero en el  548 para determinar la base imponible no le dice. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si queremos aplicar el 548 entonces no 

cobremos patentes, pero en el 547 si dice quienes  tienen que pagar. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Si dice. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Entonces apliquemos el 547. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Es que el 547 son los sujetos pasivos, en el 

548 es la base imponible, sobre que se determina el impuesto. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apliquemos como el 547. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- En el artículo 12 tendríamos que  ser un poco 

más claros y explícitos, eso está pidiendo la Anita. 

Entonces iría la base imponible del impuesto a  las patentes municipales  

de acuerdo  al artículo 548 del COOTAD  y  Artículo 2 de la presente 

ordenanza  seria el complemento. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Con eso ya está bien. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Es que verán, el problema es que  una cosa es 

estar ahí, un ejemplo la Anita, eso sí les explico en las reuniones,  de que 

por ejemplo viene un  profesional, habla del patrimonio, cual es el 

patrimonio,  alguien  que no tenga ni una oficina, como ella le establece  el 

patrimonio,  esas son las observaciones que tenemos en la auditoria 
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externa,   porque no es claro y no se puede establecer bien el patrimonio, y 

ahorita  con la observación de la contraloría, la Anita tiene que cruzar la 

información con Rentas, para ahí ver a todos los que tienen RUC en Patate,  

y en base a eso ver quien no ha pagado y está enviando notificaciones,  y se 

ha dado esos casos, No es que no se está tomando en cuenta,  lo que pasa 

es que debe estar más claro en la ordenanza . 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Cuál sería la Sugerencia Doña Pilar. 

INGENIERA PILAR SORIA.- La sugerencia sería establecer una base fija  

para lo que es inmobiliarias y lo que es profesionales. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- A  ver vamos con ejemplos prácticos, el 

ingeniero Jacinto él es profesional,  si ustedes deciden cobrarle diez dólares,  

bien,  porque el solo tiene la cinta y va y mide,  y listo  suficiente, acá hay 

una consultora que recién a abierto el ingeniero Civil, yo profesional como 

ingeniero civil tengo  una  retroexcavadora una volqueta, tengo   un 

patrimonio que sobrepasa lo quinientos mil dólares,  no cierto,  es justo 

cobrarle al ingeniero Jacinto cobrarle diez dólares y al otro   lo mismo, no es 

así, se debe cobrar de acuerdo al patrimonio. 

En el caso de un profesional que no lleva contabilidad la ordenanza dice que 

debe acercarse acá, compra una especie y llena los datos  en el formulario, 

que  no mas tiene y todo, en base a eso,  la unidad de rentas saca el valor, 

saca el patrimonio,  y calcula. 

INGENIERO LUCIANO SORIA.- Y como se cobra por ejemplo a los 

profesionales  como los abogados,  como otro tipo de profesionales, en que 

forma van a cobrar. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Es que el abogado también tampoco 

tiene mayor cosa. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Es lo mismo que los vehículos, los vehículos 

sobre que pagan, es sobre el avaluó, y en los profesionales es el patrimonio 

para trabajar, entonces no debemos diferenciar solo a ellos a los 

profesionales, para ello está la tabla, lo que si debemos llenar el formulario 

detenidamente  con la  unidad de rentas, y la misma ordenanza le da la 

potestad de salir a verificar  si es cierto o no  es cierto lo que tiene el en 

formulario,  aquí estamos dando el apoyo de la comisaria municipal,  para 

que pueda hacer esos trabajos. 
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INGENIERO LUCIANO SORIA.- Señores Concejales, solamente una 

sugerencia como usuario que he sido,  en este tipo de cosas, prácticamente  

cuando no está bien definidas las cosas se da potestad a la jefa de rentas 

que ella interprete como  ella quiere, porque, porque todos tememos la 

molestia de que  a ciertas personas  se cobra más, a otras se cobra menos,  

entonces por esta  razón ustedes tienen que estar claros y definir  

exactamente para que no haya ese malestar  es que vea todos tenemos ese 

mal estar,  entonces s sería bueno que dejen los parámetros. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- No sé qué les parece si de pronto se 

vuelve a la comisión para  analizar. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- No comparto por cuanto esta ordenanza ya 

hemos pasado  cinco días discutiendo y discutiendo, mejor vamos 

definiendo y salgamos. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Doña Pilar, ¿y articulo 2 vale 

incluirle? 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.-  Entonces pongamos un mínimo a los 

profesionales.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- No yo estoy de acuerdo con el 

patrimonio. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Bueno aquí conocemos a todos los 

profesionales, usted cree que un constructor  va a tener  su empresa en 

Patate, usted cree que va a tener su maquinaria  aquí en Patate, si su 

trabajo está en Quito,  en Ambato, él va a tener en otro lado, su 

constructora y ahí va a declarar porque ahí tiene su patrimonio. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Bueno yo tengo mi criterio que 

nosotros no aplicamos, quien aplica la ordenanza son los funcionarios,  y 

para ellos  están especificando que no está claro,  el procurador sindico dice 

que ya está estipulado los artículos, por eso me hubiese gustado que este 

Doña Anita que es  a final de  cuentas quien aplica la ordenanza,  y ella 

diga aquí no está claro,  yo recomiendo inclúyase. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Pero ella está mandando el oficio poniendo 

recomiendo que. 

INGENIERO LUCIANO SORIA.- Entonces la recomendación de la persona 

que está complementando es lo que falta ahí. 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- A ver doña Pilar si ponemos lo que 

dice el Señor Procurador Sindico incluyéndole el sujeto pasivo, el artículo 2 

ya  le estamos incluyendo ahí inmobiliarias y profesionales. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Pongamos más claro  entonces de todas 

maneras,  pongámosle el artículo 548  del COOTAD  y profesionales e 

inmobiliarias. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Póngale así como a inmobiliarias y 

profesionales. 

SEÑOR ALCALDE.- Hay alguna observación más de otro artículo. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Desde cuándo va a ser aplicada esta 

ordenanza. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si está bien si me leí, ahí dice la 

ordenanza entrara en vigencia  al día  siguiente de su publicación en el 

registro oficial. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Y qué tal si sale en este año,  la publicación,  

porque no le hacemos a partir de enero, cuanto se demora Señor secretario. 

SEÑOR SECRETARIO.- La publicación por lo mínimo se demora entre, un 

mes y medio a dos meses. 

SEÑOR ALCALDE.- Entonces como quedaría. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- A partir de la publicación en el 

registro oficial. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Una observación en el cuadrito del artículo 

13,   coeficiente de que seria, ahí mejor pongamos coeficiente sobre la 

fracción básica, para que quede claro. 

SEÑOR ALCALDE.- Si no hay más observaciones por favor eleven a moción 

a fin de aprobar  la ordenanza. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Gracias señor alcalde,  señores 

concejales,  tomando en cuenta el informe de las comisiones,  más las 

recomendaciones hechas  por los señores concejales y asesores de la 

municipalidad  elevo  a moción para que se apruebe la ORDENANZA 

SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 
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PATENTES EN EL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, fundamentado 

en el artículo 57 literal a). 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción, tiene apoyo Señores concejales, o si 

hay otra moción por favor hacerla notar. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoyo la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoyo la moción. 

SEÑOR CONCEJAL MISAEL TIPAN.- Apoyo la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoyo la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se aprueba por unanimidad la 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 

PATENTES EN EL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE 

RESOLUCIÓN N 92-SO-23-10-2017-GADMP.- QUINTO  PUNTO.- 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 

PATENTES EN EL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE CON 

FUNDAMENTO EN EL INFORME N° 10-CP-CL-GADMP-2017 DE LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE OCTUBRE DEL 2017, CON 

LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN CALIDAD DE 

ALCALDE, Y SEÑORES CONCEJALES, ING. JUAN GUEVARA, ING. 

LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SR. MISAEL TIPAN, E ING. 

JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN POR UNANIMIDAD: APROBAR EN 

SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA 

LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN CONTROL Y RECAUDACIÓN 

DEL IMPUESTO DE PATENTES EN EL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE FUNDAMENTADO EN EL ARTICULO 57 LITERAL a) DEL 

COOTAD. 
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6.-CONOCIMIENTO DEL MEMORANDO N° 153 –DJ-GMP-2017 

SUSCRITO POR EL SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO DE LA 

MUNICIPALIDAD  EN LA QUE CONSTA LA RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA  N° 01-DUP-2017-A-GADSCP. 

SEÑOR ALCALDE.-  Señor Secretario tenga la bondad de lectura el informe 

respectivo. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da  lectura.  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si nos gustaría que nos explique el 

Señor Abogado como ha llevado el proceso,  porque hubiera sido bueno que 

se haga todo lo  necesario a fin de que se termine la vía, pagamos a Doña 

Rosa pero no vamos a tener vía otra vez. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Siendo un proceso administrativo de 

declaratoria de utilidad pública  que se hizo en base a los informes que ya 

existía,  sobre  los predios del señor Jorge Soria y Señora Rosa Tamayo,  

con relación a lo demás  yo hago lo documentos en base a lo que me pasan. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Debería haberse pasado  el informe 

para que la  vía ya quede funcional y ahí declarar en utilidad pública  todos 

los lotes que  son necesarios para que la vía quede bien, ahora estamos 

haciendo solo una parte. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Yo procedo a hacer lo que tengo en mis 

manos,  además de eso  yo estoy llevando el control de la partida 

presupuestaria que tengo  presupuestado para  lo que es expropiaciones  yo 

no cuento con la partida presupuestaria ni los informes técnicos  y estoy 

seguro que para el próximo año debemos coordinar  con la declaración de 

ese predio para que sea funcional. En todo caso yo tengo aquí a la señora 

todos los días en mi oficina  esperando que se le dé  contestación, y en base 

a criterio de ustedes mismo siempre tendremos que reconocer  la propiedad 

de cada uno de  los propietarios de los predios, eso es para cono cimiento  

Señor Alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si  Señor  Alcalde, si bien es cierto 

es para conocimiento pero,  eso no  implica que no haga y dé a conocer su  

opinión sobre la situación, de que si bien es cierto estamos haciendo  la 

declaración de utilidad pública de una parte  pero no se está completando el 

proceso, yo creo que  el concejo está diciendo que la obra debería  estar  

completa, la declaratoria de utilidad pública se  debía haber hecho  para 

que la calle quede funcional, eso es lo que se está diciendo  y es nuestro 

pedido como concejo, ahora que es de conocimiento, lógico es de 

conocimiento para el concejo  pero a nuestro criterio no estamos actuando 

bien, eso no más. 

SEÑOR ALCALDE.- Bueno primero que aquí estamos haciendo la 

declaración de utilidad pública  de la propietaria que ha sido de todo el lote,  

y esto ya ha habido informe de planificación, informe financiero 

anteriormente,  pero no se  ha cancelado por que ya habían quedado a 

cancelar,  como ya   estaban haciendo la obra y como no habían hecho con 
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legalidad, la señora vino a querer plantear el juicio, por que  como es 

posible que van a hacer el adoquinado sin  ser dueño la  municipalidad sin 

pagar,  por eso yo  había suspendido esa obra, y  luego de eso yo he 

hablado con la señora y  el convenio que habían finiquitado era 13.000  

entonces  yo le dije que no podíamos continuar por que no había el recurso,  

y hablando, negociando le decía que podía pagar 8.000 entonces la señora  

decía que no y ahora se habló para cancelar 9.000,00 y siquiera con el 

restante  llegar a unos  4000 terminar el adoquinado para arreglar con ese 

recurso que ella quería cobrar, entonces más porque ahí tenemos área 

verde nosotros  entonces decía  que esa área verde de que sirve a nosotros  

si no tratamos de adecuar alguna cosa viable,  entonces ahí tratamos de ver 

el parqueadero,  y ahí podemos arreglar la vía  cobrar del parqueadero que 

va a entrar  como 35 vehículos ahí  de esa manera estamos tratando de 

viabilizar  para que no quede así. 

Ahora del otro señor que estamos hablando necesitamos otro monto, otro 

capital para igual expropiar a él, entonces primero estamos haciendo lo uno 

para poder hacer  inclusive de viabilizar. 

SEÑOR CONCEAJAL JORGE VEGA.- Una preguntita abogado, en toda 

transacción en el área urbana siempre se acostumbra el cobro de plusvalía, 

no sé  si tomo en cuenta eso  al momento de la negociación o como es. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- A ver esos predios todavía no genera plusvalía 

porque los derechos traslaticios de dominio  dentro del año anterior como 

este año están dentro del bieño es decir se mantenía el mismo avaluó,  no 

genera plusvalía en ese sentido, lo que si  después tenemos que cobrar es la 

contribución especial de mejoras,  ya  estructurando la ordenanza, porque 

en si n o tenemos ordenanza de  adoquinados, y se está haciendo para que 

sea única y exclusivamente de esa calle,  la intención es de presentar la 

ordenanza de contribución especial de mejoras  por cada  obra realizada, 

para que el concejo tenga  mayor perspectiva  a quienes va enfocado las 

exoneraciones. 

SEÑOR CONCEEJAL JORGE VEGA.- También hubiera sido bueno saber 

sobre el avaluó del predio, toda vez que  no se si ya se avaluó con la vía, o 

sin la vía  porque ese terreno sin la vía que estamos haciendo nosotros  no 

va a tener el valor que tiene ahora.  

ABOGADO DARWIN SORIA.- El avaluó del predio es el avaluó del 2015, 

porque este proceso se inició en el año 2015,  y yo pedía a la  unidad de 

avalúos y catastros se ratifique el avaluó a lo que esta , eso es más el 
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proceso esta con la nueva ley de contratación pública,  los procesos 

anteriores nos permitía hacer unas actualizaciones  a pedido del 

propietario,  ahora con la nueva ley dice que es única y exclusivamente es 

con el avaluó, no podemos nosotros hacer ya unos nuevos avalúos,  a 

pedido de los propietarios.  

SEÑOR ALCALDE.- Hemos hecho inclusive rebajar de lo que iban a cobrar. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Pero eso está así en negociación verbal 

no hay nada escrito, porque si ya hay una aprobación que esta por 

13.500.00 

ABOGADO DARWIN SORIA.- A ver para realizar la resolución 

administrativa yo necesito del certificado de gravamen, el avaluó y la 

partida presupuestaria  y ya tenía las tres y  yo no puedo poner en la 

partida presupuestaria menos  de lo que yo tengo  y luego de este proceso 

viene  la suscripción del acta de negociación  esa acta de negociación lo 

vamos ya a transcribir  y  con los acuerdos que se ha llevado de los 9000,00  

dólares  que servirá como documento habilitante para proceder a elevar a  

escritura pública. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Si está bien esperemos que después 

se arregle lo del diente ese que queda. 

SEÑOR ALCALDE.- Bien creo que se ha puesto en conocimiento Señores 

Concejales. 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  17h18 minutos,  

firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario 

quien certifica.  

 

Tlgo. Efraín Aimara                            Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE DEL GAD PATATE                         Secretario General 
 

 

 

 

 


